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EXTRACTO DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE: 
 
Propuesta de Acuerdo:  
 
Adenda al Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia a través de la Consejería de Educación y Cultura, y la Sociedad Mercantil Estatal 
de Acción Cultural, S.A., para la celebración de la Exposición “Galdós en el Laberinto de 
España” en el Archivo General de la Región de Murcia (13 de octubre – 28 de enero 22). 
 

(CONV/9/2021) 

 

1. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno. 

2. Texto de la Adenda al Convenio “Galdós en el Laberinto de España” 

3. Orden aprobatoria del texto de la Adenda al Convenio. 

4. BORM con texto del Convenio. 

5. Propuesta de la Dirección General de Patrimonio Cultural. 

6. Informe – Memoria del Archivo General. 

7. Memoria justificativa del Servicio de Coordinación Administrativa. 

8. Informe-Memoria de la Dirección General de Patrimonio Cultural. 

9. Informe I del Servicio Jurídico. 

10. Informe II del Servicio Jurídico. 

 

 

 



 
 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

Con fecha 6 de septiembre de 2021 se ha suscrito un “Convenio de colaboración 

entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Educación y Cultura, y la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A. para la 

celebración de la exposición “GALDÓS en el laberinto de España” en el Archivo General 

de la Región de Murcia (13 de octubre de 2021 – 28 de enero de 2022)”. 

   

Por razones de oportunidad se hace aconsejable retrasar la fecha de inauguración 

de la exposición para el día 18 de octubre de 2021, lo cual, no sólo produce cambios en 

el calendario previsto para el inicio de la exposición, sino también en el de su clausura, 

que se amplía hasta el 18 de febrero de 2022, lo que obliga a modificar la cláusula 

segunda del convenio. 

 

Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en la cláusula décima del 

convenio mencionado en el apartado primero, que establece que sus términos podrán 

ser modificados mediante adenda al mismo, y en virtud el artículo 16.2 ñ) de la Ley 

7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 8.2 del Decreto 

56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se 

dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional 

de Murcia, se eleva la siguiente 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
Autorizar la adenda al Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultura, y la Sociedad 

Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A., para la celebración de la exposición “Galdós 

en el laberinto de España”, en el Archivo General de la Región de Murcia. 

 

En Murcia, fecha y firma al margen (documento firmado electrónicamente) 

 
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA  

María Isabel Campuzano Martínez 
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ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, Y LA 
SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL DE ACCIÓN CULTURAL, S.A., PARA LA CELEBRACIÓN 
DE LA EXPOSICIÓN “GALDÓS EN EL LABERINTO DE ESPAÑA” EN EL ARCHIVO 
GENERAL DE LA REGIÓN DE MURCIA (13 DE OCTUBRE DE 2021 – 28 DE ENERO DE 2022)  

 
En Murcia, a  de         de 2021 

 
 

Reunidos: 

 

De una parte, la Sra. doña  María Isabel Campuzano Martínez, Consejera de Educación 
y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, nombrada por Decreto del 
Presidente nº 41/2021, de 3 de julio, actuando en representación de la misma en virtud del 
artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, especialmente 
facultada para este acto en virtud del Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha                  de          
de 2021. 
 

Y de otra, el Sr. don José Andrés Torres Mora interviene en nombre y representación de 
la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A., con C.I.F. número A-81/553521, y 
domicilio social en la calle José Abascal, núm. 4 de Madrid (28003), en su calidad de Presidente 
del Consejo de Administración, en uso de las facultades delegadas en su favor y que ejerce 
según consta en la Escritura de Poder otorgada ante el Notario de Madrid, D. Carlos Huidobro 
Arreba, bajo el número de orden de su protocolo 277, de fecha 3 de marzo de 2020.  
 

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen recíprocamente 
capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las que actúan para 
suscribir la presente adenda al convenio, y a tal efecto 

  
 

Exponen:  
 

 
Primero.- Que con fecha 6 de septiembre de 2021 se suscribe un convenio de 

colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Educación y Cultura, y la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A. para la 
organización y presentación en Murcia de la exposición “GALDÓS en el laberinto de España” 
en el Archivo General de la Región de Murcia (13 de octubre de 2021 – 28 de enero de 2022). 

 
         Segundo.- Que en la Cláusula Décima del citado convenio se establece que: “los términos 
y cláusulas del presente convenio podrán ser revisados y/o modificados a instancia de cualquiera 
de las partes y de común acuerdo, mediante la correspondiente adenda al mismo”. 

 
        Tercero.- Que razones de oportunidad hacen aconsejable retrasar la fecha de inauguración 
de la exposición para el día 18 de octubre de 2021, lo cual no sólo ha producido cambios en el 
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calendario previsto para el inicio de la exposición, sino también el de su clausura, que se amplía 
hasta el 18 de febrero de 2022. 
 
        Cuarto.- Que por este motivo se hace necesario modificar la claúsula segunda del convenio, 
“Celebración de la exposición: calendario” como resultado de las nuevas fechas de su 
inauguración y clausura. 
 
 En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 a 8 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y estando las partes conformes con la suscripción de la presente Adenda 
 

 
Acuerdan: 

 
 
Primero. Objeto de la adenda al convenio 
 
 La presente Adenda tiene por objeto modificar la cláusula segunda “celebración de la 
exposición: calendario” del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultura, y la Sociedad Mercantil Estatal de 
Acción Cultural, S.A. para la organización y presentación en Murcia de la exposición “GALDÓS 
en el laberinto de España” en el Archivo General de la Región de Murcia (13 de octubre de 2021 
– 28 de enero de 2022). 
 
Segunda.- Modificación de la cláusula segunda del convenio 
  

La cláusula segunda del convenio queda redactada comse indica a continuación: 
 

“Celebración de la exposición: calendario. 
Las partes acuerdan que la exposición se celebrará en Murcia, en la sede del Archivo 

sita en la Avenida de los Pinos, nº 4, conforme al siguiente calendario de montaje - exhibición - 
desmontaje: 
 

 Adecuación previa de espacios por el Archivo: 1 al 5 de octubre de 2021 
 Llegada de las obras a la sala: 5 de octubre de 2021 
 Desembalaje, montaje/instalación por el Archivo: 6 al 15 de octubre de 2021 
 Inauguración: 18 de octubre de 2021 
 Clausura: 18 de febrero de 2022 
 Desmontaje, reembalaje por el Archivo: 21 al 25 de febrero de 2022”. 

 
Tercera.- Entrada en vigor de la adenda al convenio 
 
      La presente adenda surtirá efectos desde el día 7 de octubre de 2021. 
 
       Y para que así conste, se firma por triplicado la presente ADENDA, en el lugar y fecha 
inicados al principio. 
 
 

 
POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA 
POR AC/E 

 
 
 
 
 

María Isabel Campuzano Martínez 
 

 
 
 
 

José Andrés Torres Mora 
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ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, Y LA 
SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL DE ACCIÓN CULTURAL, S.A., PARA LA CELEBRACIÓN 
DE LA EXPOSICIÓN “GALDÓS EN EL LABERINTO DE ESPAÑA” EN EL ARCHIVO 
GENERAL DE LA REGIÓN DE MURCIA (13 DE OCTUBRE DE 2021 – 28 DE ENERO DE 2022)  

 
En Murcia, a  de         de 2021 

 
 

Reunidos: 

 

De una parte, la Sra. doña  María Isabel Campuzano Martínez, Consejera de Educación 
y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, nombrada por Decreto del 
Presidente nº 41/2021, de 3 de julio, actuando en representación de la misma en virtud del 
artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, especialmente 
facultada para este acto en virtud del Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha                  de          
de 2021. 
 

Y de otra, el Sr. don José Andrés Torres Mora interviene en nombre y representación de 
la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A., con C.I.F. número A-81/553521, y 
domicilio social en la calle José Abascal, núm. 4 de Madrid (28003), en su calidad de Presidente 
del Consejo de Administración, en uso de las facultades delegadas en su favor y que ejerce 
según consta en la Escritura de Poder otorgada ante el Notario de Madrid, D. Carlos Huidobro 
Arreba, bajo el número de orden de su protocolo 277, de fecha 3 de marzo de 2020.  
 

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen recíprocamente 
capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las que actúan para 
suscribir la presente adenda al convenio, y a tal efecto 

  
 

Exponen:  
 

 
Primero.- Que con fecha 6 de septiembre de 2021 se suscribe un convenio de 

colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Educación y Cultura, y la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A. para la 
organización y presentación en Murcia de la exposición “GALDÓS en el laberinto de España” 
en el Archivo General de la Región de Murcia (13 de octubre de 2021 – 28 de enero de 2022). 

 
         Segundo.- Que en la Cláusula Décima del citado convenio se establece que: “los términos 
y cláusulas del presente convenio podrán ser revisados y/o modificados a instancia de cualquiera 
de las partes y de común acuerdo, mediante la correspondiente adenda al mismo”. 

 
        Tercero.- Que razones de oportunidad hacen aconsejable retrasar la fecha de inauguración 
de la exposición para el día 18 de octubre de 2021, lo cual no sólo ha producido cambios en el 
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calendario previsto para el inicio de la exposición, sino también el de su clausura, que se amplía 
hasta el 18 de febrero de 2022. 
 
        Cuarto.- Que por este motivo se hace necesario modificar la claúsula segunda del convenio, 
“Celebración de la exposición: calendario” como resultado de las nuevas fechas de su 
inauguración y clausura. 
 
 En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 a 8 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y estando las partes conformes con la suscripción de la presente Adenda 
 

 
Acuerdan: 

 
 
Primero. Objeto de la adenda al convenio 
 
 La presente Adenda tiene por objeto modificar la cláusula segunda “celebración de la 
exposición: calendario” del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultura, y la Sociedad Mercantil Estatal de 
Acción Cultural, S.A. para la organización y presentación en Murcia de la exposición “GALDÓS 
en el laberinto de España” en el Archivo General de la Región de Murcia (13 de octubre de 2021 
– 28 de enero de 2022). 
 
Segunda.- Modificación de la cláusula segunda del convenio 
  

La cláusula segunda del convenio queda redactada comse indica a continuación: 
 

“Celebración de la exposición: calendario. 
Las partes acuerdan que la exposición se celebrará en Murcia, en la sede del Archivo 

sita en la Avenida de los Pinos, nº 4, conforme al siguiente calendario de montaje - exhibición - 
desmontaje: 
 

 Adecuación previa de espacios por el Archivo: 1 al 5 de octubre de 2021 
 Llegada de las obras a la sala: 5 de octubre de 2021 
 Desembalaje, montaje/instalación por el Archivo: 6 al 15 de octubre de 2021 
 Inauguración: 18 de octubre de 2021 
 Clausura: 18 de febrero de 2022 
 Desmontaje, reembalaje por el Archivo: 21 al 25 de febrero de 2022”. 

 
Tercera.- Entrada en vigor de la adenda al convenio 
 
      La presente adenda surtirá efectos desde el día 7 de octubre de 2021. 
 
       Y para que así conste, se firma por triplicado la presente ADENDA, en el lugar y fecha 
inicados al principio. 
 
 

 
POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA 
POR AC/E 

 
 
 
 
 

María Isabel Campuzano Martínez 
 

 
 
 
 

José Andrés Torres Mora 
 

 



 
 

ORDEN 
 

Vista la adenda al “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultura, y  la Sociedad 

Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A., para la celebración de la exposición 

“Galdós en el laberinto de España” en el Archivo General de la Región de Murcia (13 

de octubre de 2021 – 28 de enero de 2022)”, en virtud de las facultades que me 

confiere el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se dictan 

normas sobre la tramitación de Convenios en la Administración Regional de Murcia, 

en relación con el artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, y a propuesta de la Dirección General de 

Patrimonio Cultural, 

  

DISPONGO 
 

Primero.- Aprobar el texto de la adenda al convenio de colaboración entre la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Educación y Cultura, y la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A., para 

la celebración de la exposición “Galdós en el laberinto de España”, en el Archivo 

General de la Región de Murcia, cuyo borrador se acompaña como anexo. 

 
Segundo.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno, para la autorización, si procede, 

de la adenda mencionada en el punto primero. 

 

En Murcia, fecha y firma al margen (documento firmado electrónicamente) 
 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA  
María Isabel Campuzano Martínez 
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PROPUESTA 

 
Considerando que resulta necesaria la colaboración entre las Administraciones públicas y las demás 

entidades públicas y privadas, para el fomento de la cultura y la divulgación de nuestro patrimonio cultural, en el 

ámbito de las competencias que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene atribuidas, de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 10.Uno.13, 14 y 15 de su Estatuto de Autonomía, y que están asignadas a la Consejería 

de Educación y Cultura en virtud del Decreto del Presidente 34/2020, de 3 de abril, de Reorganización Regional 

(BORM nº 76, de 3 de abril), y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 

egula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la 

dministración Regional de Murcia, se estima oportuno formalizar un convenio de colaboración entre la Comunidad 

utónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultura, y la Sociedad Mercantil Estatal 

e Acción Cultural, S.A., para la celebración de la exposición “Galdós en el laberinto de España” en el Archivo 

eneral de la Región de Murcia (13 de octubre de 2021 – 28 de enero de 2022). 

Por cuanto antecede, visto el informe-memoria del Servicio de Coordinación Jurídico-administrativa y 

en virtud de las facultades que me atribuye el Decreto 91/2021, de 22 de abril, que modifica el Decreto 172/2019, 

de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Cultura 

(BORM 92, de 23 de abril), así como el artículo 19.1 c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia 

 

PROPONGO: 

Primero. Aprobar el texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 

través de la Consejería de Educación y Cultura, y la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A., para la 

celebración de la exposición “Galdós en el laberinto de España”, en el Archivo General de la Región de Murcia (13 

de octubre de 2021 – 28 de enero de 2022), cuyo borrador se acompaña como anexo. 

Segundo. Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización, si procede, del convenio 

mencionado en el punto anterior. 

 

Murcia, fecha y firma al margen (documento firmado electrónicamente) 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
Rosa María Campillo Garrigós 

 
 

 
CMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación y Cultura 
 
Dirección General de Patrimonio Cultural 

 

 
Archivo General de la Región de Murcia 
 
Avda. de Los Pinos, 4 
30009 MURCIA  

 
T. 968-368618 
F. 968-368620 
 
archivo.general@carm.es 

 
 
 
INFORME RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO RECOGIDO EN EL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA Y LA 
SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL DE ACCIÓN CULTURAL, S.A., PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA EXPOSICIÓN “GALDÓS EN EL LABERINTO DE ESPAÑA” 
EN EL ARCHIVO GENERAL DE LA REGIÓN DE MURCIA (13 de octubre de 2021 – 
28 de enero de 2022)  
 

 Tanto la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (a través de la Consejería 
de Educación y Cultura) como la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A. 
han decidido de mutuo acuerdo modificar y ampliar las fechas de montaje, exhibición y 
desmontaje de la exposición itinerante “Galdós en el laberinto de España”, que tendrá 
lugar en el Archivo General de la Región. En base a ello, se informa lo siguiente: 

 La cesión de la exposición se formalizó a través de un convenio firmado el 
pasado 6 de septiembre de 2021 entre ambas instituciones (Consejería de Educación y 
Cultura, por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y Sociedad 
Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A.), publicado mediante Resolución de la 
Secretaría General de la mencionada Consejería en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, nº 232, de 6 de octubre, con una duración inicial prevista entre los días 13 de 
octubre de 2021 y 28 de enero de 2022.  

 Razones de oportunidad hacen aconsejable retrasar unos días la inauguración 
de la muestra, hasta el 18 de octubre de 2021, así como prorrogar su apertura hasta el 
próximo 18 de febrero de 2022, todo ello sin alterar ninguna otra cláusula de las 
contempladas en el mencionado convenio. 

 Por todo lo anteriormente expuesto, y de acuerdo a lo previsto en la cláusula 
décima del mencionado convenio de 6 de septiembre de 2021, entendemos que no 
existen inconvenientes para proceder a la modificación del calendario recogido en la 
cláusula segunda del citado convenio, que quedaría del siguiente modo: 

Segunda.- Celebración de la exposición: calendario 
Las partes acuerdan que la exposición se celebrará en Murcia, en la sede del 
Archivo sita en la Avenida de los Pinos, nº 4, conforme al siguiente calendario de 
montaje - exhibición - desmontaje: 
. Adecuación previa de espacios por el Archivo: 1 al 5 de octubre de 2021 
. Llegada de las obras a la sala: 5 de octubre de 2021 
. Desembalaje, montaje/instalación por el Archivo: 6 al 15 de octubre de 2021 
- Inauguración: 18 de octubre de 2021 
. Clausura: 18 de febrero de 2022 
. Desmontaje, reembalaje por el Archivo: 21 a 25 de febrero 2022. 

 

Murcia, fecha y firma al margen. 

EL DIRECTOR DEL ARCHIVO GENERAL DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Fdo. Javier Castillo Fernández 
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INFORME SOBRE LA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, Y LA SOCIEDAD 
MERCANTIL ESTATAL DE ACCIÓN CULTURAL, S.A., PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA EXPOSICIÓN “GALDÓS EN EL LABERINTO DE 
ESPAÑA” EN EL ARCHIVO GENERAL DE LA REGIÓN DE MURCIA (13 DE 
OCTUBRE DE 2021 – 28 DE ENERO DE 2022)  
 

Visto el expediente relativo a la adenda al convenio de colaboración entre 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Educación y Cultura, y la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A. 

para la organización y presentación en Murcia de la exposición “GALDÓS en el 

laberinto de España” en el Archivo General de la Región de Murcia (13 de 

octubre de 2021 – 28 de enero de 2022). se informa lo siguiente: 

. 

ANTECEDENTES 
  

I.- Con fecha 6 de septiembre de 2021, se suscribió el Convenio de Colaboración, 

entre la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, y la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A. para 

la organización y presentación en Murcia de la exposición “GALDÓS en el 

laberinto de España” en el Archivo General de la Región de Murcia (13 de 

octubre de 2021 – 28 de enero de 2022). 

 

II.- En la Cláusula Décima del citado convenio se establece que sus términos y 

cláusulas podrán ser revisados y/o modificados a instancia de cualquiera de las 

partes y de común acuerdo, mediante la correspondiente adenda al mismo. 

 

III.- Con fecha 7 de octubre de 2021, el Director de la Archivo General emite 

informe según el cual, razones de oportunidad hacen aconsejable retrasar unos 

días la fecha de inauguración de la muestra para el día 18 de octubre de 2021, 

así como prorrogar su permanencia hasta el 18 de febrero de 2022, por lo que 
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resulta necesario modificar la cláusula segunda del Convenio, “Celebración de 

la exposición: calendario”. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

Primero.- Es de aplicación lo dispuesto en los artículos 47 a 49 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 6 y 

7 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 

en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 

de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la 

Administración Regional, específicamente en su artículo 9, en cuanto a la 

formalización de la ADENDA. 

 Segundo.- De conformidad con el artículo 8 apartado 1, párrafo 2 del 

Decreto 56/1996, de 24 de julio, corresponde a los consejeros en las materias 

propias de su competencia la aprobación de los convenios. Por lo tanto, la 

aprobación de la adenda debe articularse mediante Orden de la Consejera de 

Educación y Cultura, competente por razón de la materia en virtud del Decreto 

del Presidente nº 34/2021, de 3 de abril, de reorganización de la Administración 

Regional, modificado por Decreto de la Presidencia nº 47/2021, de 9 de abril. 

Tercero.- La cláusula décima del Convenio, “Modificación”, establece que 

los términos y cláusulas del convenio podrán ser revisados y/o modificados a 

instancia de cualquiera de las partes y de común acuerdo, mediante la 

correspondiente adenda al mismo. 

Cuarto.- En concordancia con lo anterior, las partes proponen formalizar 

una adenda dando nueva redacción a la cláusula segunda del convenio, cuyo 

tenor literal sería el siguiente:  
“Segunda.- Celebración de la exposición: calendario 

 
Las partes acuerdan que la exposición se celebrará en Murcia, en la sede 

del Archivo sita en la Avenida de los Pinos, nº 4, conforme al siguiente calendario 

de montaje - exhibición - desmontaje: 
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 Adecuación previa de espacios por el Archivo: 1 al 5 de octubre de 2021 

 Llegada de las obras a la sala: 5 de octubre de 2021 

 Desembalaje, montaje/instalación por el Archivo: 6 al 15 de octubre de 

2021 

 Inauguración: 18 de octubre de 2021 

 Clausura: 18 de febrero de 2022 

 Desmontaje, reembalaje por el Archivo: 21 al 25 de febrero de 2022”. 
 

Por lo expuesto, estando ambas partes del Convenio interesadas en la 

formalización de una adenda al convenio en los términos mencionados, se 

estima conveniente que la Consejera de Educación y Cultura acuerde aprobar la 

modificación de la cláusula segunda del convenio de colaboración entre la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Educación y Cultura, y la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A. 

para la organización y presentación en Murcia de la exposición “GALDÓS en el 

laberinto de España” en el Archivo General de la Región de Murcia. 

 
Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho. 

 
En Murcia, fecha y firma al margen (documento firmado electrónicamente)  

 
 

LA  TÉCNICO RESPONSABLE  
 

Fdo.: Mercedes Cervantes Alcobas 
 
 

Vº Bº LA JEFA DE SERVICIO DE COORDINACION  
JURÍDICO-ADMINISTRATIVA.  

 
Fdo.: Ana María Fernández Trujillo 
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INFORME-MEMORIA SOBRE LAS RAZONES DE OPORTUNIDAD PARA LA 
CELEBRACIÓN DE UNA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A 
TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, Y LA 
SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL DE ACCIÓN CULTURAL, S.A., PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA EXPOSICIÓN “GALDÓS EN EL LABERINTO DE 
ESPAÑA” EN EL ARCHIVO GENERAL DE LA REGIÓN DE MURCIA (13 DE 
OCTUBRE DE 2021 – 28 DE ENERO DE 2022)  
 

Visto el informe del Servicio Jurídico de la Consejería de Educación y Cultura de 

fecha 2.11.2021, relativo al expediente de la adenda al convenio de colaboración entre la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y 

Cultura, y la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A. para la organización y 

presentación en Murcia de la exposición “GALDÓS en el laberinto de España” en el 

Archivo General de la Región de Murcia (13 de octubre de 2021 – 28 de enero de 2022) 

se emite el informe-memoria siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES 

  

Primero.- Con fecha 6 de septiembre de 2021, se suscribió el Convenio de Colaboración, 

entre la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, y la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A. para la organización y 

presentación en Murcia de la exposición “GALDÓS en el laberinto de España” en el 

Archivo General de la Región de Murcia (13 de octubre de 2021 – 28 de enero de 2022). 

 

Segundo .- En la Cláusula Décima del citado convenio se establece que sus términos y 

cláusulas podrán ser revisados y/o modificados a instancia de cualquiera de las partes y 

de común acuerdo, mediante la correspondiente adenda al mismo. 

 

Tercero.- Con fecha 7 de octubre de 2021, el Director de la Archivo General emite 

informe según el cual, razones de oportunidad hacen aconsejable retrasar unos días la 

fecha de inauguración de la muestra para el día 18 de octubre de 2021, así como prorrogar 

su permanencia hasta el 18 de febrero de 2022, por lo que resulta necesario modificar la 

cláusula segunda del Convenio, “Celebración de la exposición: calendario”. 

CE
RV

AN
TE

S 
AL

CO
BA

S,
 M

ER
CE

DE
S

FE
RN

ÁN
DE

Z 
TR

UJ
IL

LO
, A

NA
 M

AR
ÍA

04
/1

1/
20

21
 1

5:
21

:1
7

04
/1

1/
20

21
 1

5:
26

:1
5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 



 

 

 

 

 

II. OPORTUNIDAD Y MOTIVACIÓN TÉCNICA 

 

De conformidad con el artículo 50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen jurídico del Sector Público, se analiza a continuación las razones de 

oportunidad de la firma de la presente adenda al convenio. 

 

La Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A. (AC/E), que tiene como 

objeto social la planificación, organización y ejecución de las exposiciones, eventos e 

iniciativas de difusión y promoción de las culturas de España, es la encargada de 

organizar, junto con la Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid, la 

itinerancia de la exposición “GALDÓS en el laberinto de España, para lo que se ha 

suscrito con fecha 6.10.21 el Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultura, y la Sociedad 

Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A., para la celebración de la citada exposición en 

el Archivo General de la Región de Murcia. 

 

 Razones organizativas y de logística ocasionadas para garantizar la seguridad del 

transporte y el posterior montaje de los elementos que van a ser exhibidos, han obligado 

a retrasar unos días la inauguración de la exposición, ante lo cual ha surgido la 

oportunidad de ampliar el periodo de permanencia de la exposición, con el fin de permitir 

el disfrute de la exposición a un número más elevado de visitantes y dar una mayor 

difusión a la figura de Galdós.  

 

Dichas razones hacen necesaria una modificación sustancial del convenio 

mencionado, lo que obliga a la suscripción de una adenda al convenio. 
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III. OBJETO DE LA ADENDA AL CONVENIO  

 

La adenda tiene por objeto el establecimiento de nuevas fechas de permanencia 

de la exposición, fijando su inauguración el día 18 de octubre de 2021 y su clausura el 18 

de febrero de 2022 

 

A tal fin, se da nueva redacción a la cláusula segunda del convenio, cuyo tenor 

literal será el siguiente:  

 

“Segunda.- Celebración de la exposición: calendario 
 

Las partes acuerdan que la exposición se celebrará en Murcia, en la sede del 

Archivo sita en la Avenida de los Pinos, nº 4, conforme al siguiente calendario de montaje 

- exhibición - desmontaje: 

 
 Adecuación previa de espacios por el Archivo: 1 al 5 de octubre de 2021 

 Llegada de las obras a la sala: 5 de octubre de 2021 

 Desembalaje, montaje/instalación por el Archivo: 6 al 15 de octubre de 2021 

 Inauguración: 18 de octubre de 2021 

 Clausura: 18 de febrero de 2022 

 Desmontaje, reembalaje por el Archivo: 21 al 25 de febrero de 2022”. 

 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

Primero.- Es de aplicación lo dispuesto en los artículos 47 a 49 de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 6 y 7 de la Ley 7/2004, de 

28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, 

por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 

tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional, específicamente en su 

artículo 9, en cuanto a la formalización de la ADENDA. 
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Segundo.- De conformidad con el artículo 8 apartado 1, párrafo 2 del Decreto 56/1996, 

de 24 de julio, corresponde a los consejeros en las materias propias de su competencia la 

aprobación de los convenios. Por lo tanto, la aprobación de la adenda debe articularse 

mediante Orden de la Consejera de Educación y Cultura, competente por razón de la 

materia en virtud del Decreto del Presidente nº 34/2021, de 3 de abril, de reorganización 

de la Administración Regional, modificado por Decreto de la Presidencia nº 47/2021, de 

9 de abril. 

 

Tercero.- La cláusula décima del Convenio, “Modificación”, establece que los términos 

y cláusulas del convenio podrán ser revisados y/o modificados a instancia de cualquiera 

de las partes y de común acuerdo, mediante la correspondiente adenda al mismo. 

 
 

En Murcia, fecha y firma al margen (documento firmado electrónicamente)  
 
 

LA  ASESORA JURÍDICA  
 

Fdo.: Mercedes Cervantes Alcobas 
 
 

Vº Bº LA JEFA DE SERVICIO DE COORDINACION  
JURÍDICO-ADMINISTRATIVA.  

 
Fdo.: Ana María Fernández Trujillo 
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Expte: Conv/9/2021 

 

INFORME JURÍDICO 
 

ASUNTO: ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, y LA SOCIEDAD MERCANTIL 
ESTATAL DE ACCIÓN CULTURAL, S.A., PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
EXPOSICIÓN “GALDÓS EN EL LABERINTO DE ESPAÑA” EN EL ARCHIVO 
GENERAL DE LA REGIÓN DE MURCIA (13 DE OCTUBRE 2021 – 28 DE 
ENERO 2022)  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 81/2005, de 8 de 

julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación 

y Cultura, en relación con la Disposición Transitoria Primera del Decreto 137/2021, 

de 15 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Educación y Cultura, y sobre la base de lo 

establecido en el artículo 7.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio por el que se 

regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de 

éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se emite el siguiente 

informe: 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

1. Con fecha 6 de septiembre de 2021, se suscribió el Convenio de Colaboración, 

entre la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, y la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A. para la 

organización y presentación en Murcia de la exposición “GALDÓS en el laberinto 

de España” en el Archivo General de la Región de Murcia (13 de octubre de 2021 – 

28 de enero de 2022).  
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2. Con fecha 14 de octubre de 2021 y nº de salida 297790/2021 se remite al 

Servicio Jurídico el expediente relativo a la adenda al Convenio arriba referenciado, 

remitido por comunicación interior de la Dirección General de Patrimonio 

Cultural/Servicio de Coordinación Jurídico-Administrativa. El expediente se 

compone de la siguiente documentación: 

 

1. Publicación en el BORM del Convenio  

2. Informe del Director del Archivo 

3. Informe del Servicio de Coordinación Jurídico-Administrativa  

4. Propuesta de la Directora General  

5. Borrador de Orden  

6. Borrador de elevación al Consejo de Gobierno  

7. 7. ADENDA al convenio 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO: La adenda al convenio que se informa tiene por objeto modificar y 

ampliar las fechas de montaje, exhibición y desmontaje de la exposición itinerante 

“Galdós en el laberinto de España”, que tendrá lugar en el Archivo General de la 

Región. 

 

A la vista de la descripción material del objeto de este nuevo convenio, y en la 

medida en la que se limita a modificar o completar las cláusulas del convenio 

preexistente, no surgen dudas acerca de su naturaleza jurídica de convenio 

administrativo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

 

Según lo previsto en el artículo 49.1.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, los 

convenios deberán incluir, al menos, «el régimen de modificación del convenio. A 

falta de regulación expresa la modificación del contenido del convenio requerirá 

acuerdo unánime de los firmantes» 
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En este sentido, la Cláusula Décima del Convenio de Colaboración entre la 

Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, y la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A. de fecha 6 de 

septiembre de 2021, establece que: “sus términos y cláusulas podrán ser revisados 

y/o modificados a instancia de cualquiera de las partes y de común acuerdo, 

mediante la correspondiente adenda al mismo”.  

 

La Cláusula Segunda del Convenio de referencia, “Celebración de la exposición: 

calendario” establece lo siguiente: 

 

“Las partes acuerdan que la exposición se celebrará en Murcia, en la sede del 

Archivo sita en la Avenida de los Pinos, nº 4, conforme al siguiente calendario de 

montaje - exhibición - desmontaje: 

Adecuación previa de espacios por el Archivo: 1 al 5 de octubre de 2021 

Llegada de las obras a la sala: 5 de octubre de 2021 

Desembalaje, montaje/instalación por el Archivo: 6 al 11 de octubre de 2021 

Inauguración: 13 de octubre de 2021 

Clausura: 28 de enero de 2022 

Desmontaje, reembalaje por el Archivo: 31 enero a 4 febrero 2022” 

 

El artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público establece que será necesario que el convenio “se acompañe de una 

memoria justificativa donde se analice su necesidad y oportunidad […]”. 

 

Al respecto, consta en el expediente informe de fecha 7 de octubre de 2021, del 

Director de la Archivo General según el cual: “razones de oportunidad hacen 

aconsejable retrasar unos días la fecha de inauguración de la muestra para el día 

18 de octubre de 2021, así como prorrogar su permanencia hasta el 18 de febrero 

de 2022, por lo que resulta necesario modificar la cláusula segunda del Convenio, 

a la que se alude en el párrafo anterior”. 
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No obstante, no quedan acreditadas en el expediente las razones de 
oportunidad que determinan la modificación, de común acuerdo de ambas 
partes, de las fechas inicialmente previstas para su inicio y clausura. 
 

Asimismo, el informe del Servicio de Coordinación Jurídico Administrativa de fecha 

13 de octubre de 2021, recoge lo siguiente: 

 

“[…] En concordancia con lo anterior, las partes proponen formalizar una adenda 

dando nueva redacción a la cláusula segunda del convenio, cuyo tenor literal sería 

el siguiente:  

“Segunda.- Celebración de la exposición: calendario Las partes acuerdan que la 

exposición se celebrará en Murcia, en la sede del Archivo sita en la Avenida de los 

Pinos, nº 4, conforme al siguiente calendario de montaje - exhibición - desmontaje 

 

 Adecuación previa de espacios por el Archivo: 1 al 5 de octubre de 2021  

 Llegada de las obras a la sala: 5 de octubre de 2021  

 Desembalaje, montaje/instalación por el Archivo: 6 al 15 de octubre de 2021  

 Inauguración: 18 de octubre de 2021  

 Clausura: 18 de febrero de 2022  

 Desmontaje, reembalaje por el Archivo: 21 al 25 de febrero de 2022”.  

 

Po lo expuesto, estando ambas partes del Convenio interesadas en la 

formalización de una adenda al convenio en los términos mencionados, se estima 

conveniente que la Consejera de Educación y Cultura acuerde aprobar la 

modificación de la cláusula segunda del convenio de colaboración entre la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Educación y Cultura, y la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A. para 

la organización y presentación en Murcia de la exposición “GALDÓS en el laberinto 

de España” en el Archivo General de la Región de Murcia”. 
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SEGUNDO: El objeto del convenio cuya adenda se propone se encuadra en el 

ámbito de las competencias que tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del Estatuto de Autonomía y el Real 

Decreto 938/1999, de 4 de junio, sobre traspaso de funciones y competencias a la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dentro de la misma, la Consejería 

de Educación y Cultura es el organismo competente para su tramitación, en virtud 

del Decreto 52/1999, de 2 de julio, de atribución de dichas competencias 

transferidas a la Consejería de Cultura y Educación y de conformidad con el 

Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma número 34/2021, de 3 de abril, 

de reorganización de la Administración Regional. 

 

Asimismo, AC/E es una entidad pública dependiente del gobierno de España que 

tiene como objeto social la planificación, organización y ejecución de las 

exposiciones, eventos e iniciativas de difusión y promoción de las culturas de 

España que contribuyan a la promoción de las mismas, tanto en el ámbito nacional 

como internacional, y particularmente con motivo de conmemoraciones de 

personas, obras y acontecimientos destacados. Don José Andrés Torres Mora 

interviene en nombre y representación de la Sociedad Mercantil Estatal de Acción 

Cultural, S.A., en calidad de Presidente del Consejo de Administración. 

 

Es de aplicación lo dispuesto en los artículos 47 a 49 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 6 y 7 de la Ley 7/2004, 

de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el Decreto 

56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se 

dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración 

Regional, específicamente en su artículo 9: “Requerirán autorización del Consejo 

de Gobierno las modificaciones sustanciales de los Convenios y de los Protocolos 

que los desarrollen cuya suscripción haya sido autorizada por aquél. Se 

considerarán sustanciales las modificaciones de los ámbitos subjetivo y material 

del Convenio…”. 
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En aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 56/1996: “Todos los 

Convenios y Acuerdos de Colaboración a los que se refiere el presente Decreto 

requerirán con carácter previo a su autorización, la emisión del informe jurídico de 

la Unidad correspondiente de la Secretaría General de la Consejería proponente u 

órgano asimilado de la Entidad afectada”. 

 

De conformidad con el artículo 8 apartado 1, párrafo 2 del Decreto 56/1996, de 24 

de julio, corresponde a los consejeros en las materias propias de su competencia 

la aprobación de los convenios. Por lo tanto, la aprobación de la adenda debe 

articularse mediante Orden de la Consejera de Educación y Cultura, competente 

por razón de la materia en virtud del Decreto del Presidente nº 34/2021, de 3 de 

abril, de reorganización de la Administración Regional, modificado por Decreto de 

la Presidencia nº 47/2021, de 9 de abril. 

 
TERCERO: Por lo que se refiere al texto de la adenda propuesta, se considera el 

mismo ajustado a derecho, sin perjuicio de la observación relativa a la justificación 

de las razones de oportunidad que motivan la modificación de los plazos 

inicialmente previstos, en los términos del apartado anterior. 

 

CUARTO.- El informe elaborado por el Director del Archivo General de la Región 

de Murcia de fecha 07 de octubre de 2021, prevé la modificación en el calendario 

“… sin alterar ninguna otra cláusula de las contempladas en el mencionado 
convenio”.  
 

Por todo ello, y de conformidad con el artículo 7.2 del Decreto nº 56/1996, no será 

necesario informe económico acerca de la existencia, en el ejercicio en curso, de 

crédito presupuestario adecuado y suficiente a la naturaleza económica de las 

obligaciones, ni fiscalización de la Intervención 
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QUINTO.- Por lo que concierne a la aprobación, autorización, suscripción, 

inscripción y publicidad de los convenios, de la conjunción de la distinta normativa 

aplicable, se extrae el siguiente régimen:  

 

 Según lo preceptuado en el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, la competencia 

para aprobar los convenios (y también sus modificaciones) la tiene atribuida 

la Consejera de Educación y Cultura.  

 

 De acuerdo con lo dispuesto en artículo 9 del Decreto 56/1996, requerirán 

autorización de Consejo de Gobierno las modificaciones sustanciales de los 

Convenios cuya suscripción haya sido autorizada por aquel, entendiendo 

por tales, entre otras las modificaciones del ámbito material del convenio. Si 

bien no se pronuncian al respecto los informes remitidos, podemos concluir 

que estamos ante una modificación sustancial del convenio, por lo que se 

requiere la autorización de dicho órgano.  
 

 La competencia para suscribir la adenda corresponde a la Consejera de 

Educación y Cultura, teniendo en cuenta la previsión del artículo 8.3 del 

Decreto 56/1996. 

 

 En virtud del artículo 10 de la misma norma, los convenios deberán ser 

inscritos en el Registro Central de Convenios.  
 

 Por último, según el artículo 14 del citado decreto los convenios habrán de 

publicarse en el BORM, sin perjuicio de que obliguen a las partes desde el 

momento de su firma. 
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CONCLUSIÓN 
 
En virtud de lo expuesto, se supedita la emisión de informe favorable sobre la 

adenda al Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 

través de la Consejería de Educación y Cultura y la Sociedad Mercantil Estatal de 

Acción Cultural, S.A., para la celebración de la exposición “Galdós en el laberinto 

de España” en el Archivo General de la Región de Murcia, a la justificación 

mediante memoria de las razones de oportunidad que motivan la modificación de 

los plazos inicialmente previstos en los términos previstos en los apartados 

Primero y Tercero de los Fundamentos de Derecho. 
 
LA ASESORA DE APOYO JURÍDICO             Fdo: Cristina Serrano Pérez 
 V.º B.ºLA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO    Fdo:  Conchita Fernández González  

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Expte: Conv/9/2021 

 

INFORME JURÍDICO 
 

ASUNTO: ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, y LA SOCIEDAD MERCANTIL 
ESTATAL DE ACCIÓN CULTURAL, S.A., PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
EXPOSICIÓN “GALDÓS EN EL LABERINTO DE ESPAÑA” EN EL ARCHIVO 
GENERAL DE LA REGIÓN DE MURCIA (13 DE OCTUBRE 2021 – 28 DE 
ENERO 2022)  
 

Con fecha 05 de noviembre de 2021 y nº de salida 323566/2021, el Servicio de 

Coordinación Jurídico Administrativa de la Dirección General de Patrimonio 

Cultural remite al Servicio Jurídico de esta Consejería un nuevo informe memoria 

(tras las observaciones formuladas en el informe del Servicio Jurídico de fecha 02 

de noviembre de 2021), que se pronuncia sobre las razones de oportunidad para 

acordar la realización de la adenda al convenio de referencia.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 81/2005, de 8 de 

julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación 

y Cultura, en relación con la Disposición Transitoria Primera del Decreto 137/2021, 

de 15 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Educación y Cultura, y sobre la base de lo 

establecido en el artículo 7.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio por el que se 

regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de 

éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se emite el siguiente 

informe: 
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ANTECEDENTES DE HECHO 
 

1. Con fecha 6 de septiembre de 2021, se suscribió el Convenio de Colaboración, 

entre la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, y la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A. para la 

organización y presentación en Murcia de la exposición “GALDÓS en el laberinto 

de España” en el Archivo General de la Región de Murcia (13 de octubre de 2021 – 

28 de enero de 2022).  

 

2. Con fecha 14 de octubre de 2021 y nº de salida 297790/2021 se remite al 

Servicio Jurídico el expediente relativo a la adenda al Convenio arriba referenciado, 

remitido por comunicación interior de la Dirección General de Patrimonio 

Cultural/Servicio de Coordinación Jurídico-Administrativa. El expediente se 

compone de la siguiente documentación: 

 

1. Publicación en el BORM del Convenio  

2. Informe del Director del Archivo 

3. Informe del Servicio de Coordinación Jurídico-Administrativa  

4. Propuesta de la Directora General  

5. Borrador de Orden  

6. Borrador de elevación al Consejo de Gobierno  

7. 7. ADENDA al convenio 

 

3. El 2 de noviembre de 2021, se emite informe por parte del Servicio Jurídico de la 

Consejería de Educación y Cultura sobre la adenda del expediente anterior, 

condicionando su tramitación  en virtud de las observaciones formuladas al mismo. 

 

4. Con fecha 05 de noviembre de 2021 y nº de salida 323566/2021, se remite al 

Servicio Jurídico un nuevo informe-memoria en el que se pronuncian sobre las 

razones de oportunidad de la adenda. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO: La adenda al convenio que se informa tiene por objeto modificar y 

ampliar las fechas de montaje, exhibición y desmontaje de la exposición itinerante 

“Galdós en el laberinto de España”, que tendrá lugar en el Archivo General de la 

Región. 

A la vista de la descripción material del objeto de este nuevo convenio, y en la 

medida en la que se limita a modificar o completar las cláusulas del convenio 

preexistente, no surgen dudas acerca de su naturaleza jurídica de convenio 

administrativo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

 

Según lo previsto en el artículo 49.1.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, los 

convenios deberán incluir, al menos, «el régimen de modificación del convenio. A 

falta de regulación expresa la modificación del contenido del convenio requerirá 

acuerdo unánime de los firmantes» 

 

En este sentido, la Cláusula Décima del Convenio de Colaboración entre la 

Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, y la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A. de fecha 6 de 

septiembre de 2021, establece que: “sus términos y cláusulas podrán ser revisados 

y/o modificados a instancia de cualquiera de las partes y de común acuerdo, 

mediante la correspondiente adenda al mismo”.  

 

La Cláusula Segunda del Convenio de referencia, “Celebración de la exposición: 

calendario” establece lo siguiente: 

 

“Las partes acuerdan que la exposición se celebrará en Murcia, en la sede del 

Archivo sita en la Avenida de los Pinos, nº 4, conforme al siguiente calendario de 

montaje - exhibición - desmontaje: 

Adecuación previa de espacios por el Archivo: 1 al 5 de octubre de 2021 

Llegada de las obras a la sala: 5 de octubre de 2021 
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Desembalaje, montaje/instalación por el Archivo: 6 al 11 de octubre de 2021 

Inauguración: 13 de octubre de 2021 

Clausura: 28 de enero de 2022 

Desmontaje, reembalaje por el Archivo: 31 enero a 4 febrero 2022” 

 

SEGUNDO.- El artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público establece que será necesario que el convenio “se 

acompañe de una memoria justificativa donde se analice su necesidad y 

oportunidad […]”. 

 

Al respecto, consta en el expediente informe de fecha 7 de octubre de 2021, del 

Director de la Archivo General según el cual: “razones de oportunidad hacen 

aconsejable retrasar unos días la fecha de inauguración de la muestra para el día 

18 de octubre de 2021, así como prorrogar su permanencia hasta el 18 de febrero 

de 2022, por lo que resulta necesario modificar la cláusula segunda del Convenio, 

a la que se alude en el párrafo anterior”. 

 

No obstante, al no quedar acreditadas en el expediente las razones de oportunidad 

que determinan la modificación, de común acuerdo de ambas partes, de las fechas 

inicialmente previstas para su inicio y clausura, el informe del Servicio Jurídico de 

esta Consejería, de fecha 02 de noviembre 2021, condicionaba la aprobación del 

expediente a la justificación mediante una nueva memoria de las razones de 

oportunidad que requieren la modificación de los plazos inicialmente previstos. 

 

Mediante comunicación interior de fecha 05 de noviembre de 2021 y nº de salida 

323566/2021, el Servicio de Coordinación Jurídico Administrativa de la Dirección 

General de Patrimonio Cultural remite al Servicio Jurídico de esta Consejería un 

nuevo informe memoria en los términos siguientes: 
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“[…] De conformidad con el artículo 50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen jurídico del Sector Público, se analiza a continuación las razones de 
oportunidad de la firma de la presente adenda al convenio. 

 

La Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A. (AC/E), que tiene como 

objeto social la planificación, organización y ejecución de las exposiciones, eventos 

e iniciativas de difusión y promoción de las culturas de España, es la encargada de 

organizar, junto con la Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad de 

Madrid, la itinerancia de la exposición “GALDÓS en el laberinto de España, para lo 

que se ha suscrito con fecha 6.10.21 el Convenio de colaboración entre la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Educación y Cultura, y la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A., para 

la celebración de la citada exposición en el Archivo General de la Región de 

Murcia.  

 

Razones organizativas y de logística ocasionadas para garantizar la seguridad del 

transporte y el posterior montaje de los elementos que van a ser exhibidos, han 

obligado a retrasar unos días la inauguración de la exposición, ante lo cual ha 

surgido la oportunidad de ampliar el periodo de permanencia de la exposición, con 

el fin de permitir el disfrute de la exposición a un número más elevado de visitantes 

y dar una mayor difusión a la figura de Galdós. Dichas razones hacen necesaria 

una modificación sustancial”. 
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TERCERO.- Asimismo, el informe del Servicio de Coordinación Jurídico 

Administrativa de fecha 13 de octubre de 2021, recoge lo siguiente: 

 

“[…] En concordancia con lo anterior, las partes proponen formalizar una adenda 

dando nueva redacción a la cláusula segunda del convenio, cuyo tenor literal sería 

el siguiente:  

“Segunda.- Celebración de la exposición: calendario Las partes acuerdan que la 

exposición se celebrará en Murcia, en la sede del Archivo sita en la Avenida de los 

Pinos, nº 4, conforme al siguiente calendario de montaje - exhibición - desmontaje 

 

 Adecuación previa de espacios por el Archivo: 1 al 5 de octubre de 2021  

 Llegada de las obras a la sala: 5 de octubre de 2021  

 Desembalaje, montaje/instalación por el Archivo: 6 al 15 de octubre de 2021  

 Inauguración: 18 de octubre de 2021  

 Clausura: 18 de febrero de 2022  

 Desmontaje, reembalaje por el Archivo: 21 al 25 de febrero de 2022”.  

 

Po lo expuesto, estando ambas partes del Convenio interesadas en la 

formalización de una adenda al convenio en los términos mencionados, se estima 

conveniente que la Consejera de Educación y Cultura acuerde aprobar la 

modificación de la cláusula segunda del convenio de colaboración entre la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Educación y Cultura, y la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A. para 

la organización y presentación en Murcia de la exposición “GALDÓS en el laberinto 

de España” en el Archivo General de la Región de Murcia”. 
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CUARTO.- El objeto del convenio cuya adenda se propone se encuadra en el 

ámbito de las competencias que tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del Estatuto de Autonomía y el Real 

Decreto 938/1999, de 4 de junio, sobre traspaso de funciones y competencias a la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dentro de la misma, la Consejería 

de Educación y Cultura es el organismo competente para su tramitación, en virtud 

del Decreto 52/1999, de 2 de julio, de atribución de dichas competencias 

transferidas a la Consejería de Cultura y Educación y de conformidad con el 

Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma número 34/2021, de 3 de abril, 

de reorganización de la Administración Regional. 

 

Asimismo, AC/E es una entidad pública dependiente del gobierno de España que 

tiene como objeto social la planificación, organización y ejecución de las 

exposiciones, eventos e iniciativas de difusión y promoción de las culturas de 

España que contribuyan a la promoción de las mismas, tanto en el ámbito nacional 

como internacional, y particularmente con motivo de conmemoraciones de 

personas, obras y acontecimientos destacados. Don José Andrés Torres Mora 

interviene en nombre y representación de la Sociedad Mercantil Estatal de Acción 

Cultural, S.A., en calidad de Presidente del Consejo de Administración. 

 

Es de aplicación lo dispuesto en los artículos 47 a 49 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 6 y 7 de la Ley 7/2004, 

de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el Decreto 

56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se 

dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración 

Regional, específicamente en su artículo 9: “Requerirán autorización del Consejo 

de Gobierno las modificaciones sustanciales de los Convenios y de los Protocolos 

que los desarrollen cuya suscripción haya sido autorizada por aquél. Se 

considerarán sustanciales las modificaciones de los ámbitos subjetivo y material 

del Convenio…”. 
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En aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 56/1996: “Todos los 

Convenios y Acuerdos de Colaboración a los que se refiere el presente Decreto 

requerirán con carácter previo a su autorización, la emisión del informe jurídico de 

la Unidad correspondiente de la Secretaría General de la Consejería proponente u 

órgano asimilado de la Entidad afectada”. 

 

De conformidad con el artículo 8 apartado 1, párrafo 2 del Decreto 56/1996, de 24 

de julio, corresponde a los consejeros en las materias propias de su competencia 

la aprobación de los convenios. Por lo tanto, la aprobación de la adenda debe 

articularse mediante Orden de la Consejera de Educación y Cultura, competente 

por razón de la materia en virtud del Decreto del Presidente nº 34/2021, de 3 de 

abril, de reorganización de la Administración Regional, modificado por Decreto de 

la Presidencia nº 47/2021, de 9 de abril. 

 
QUINTO.- Por lo que se refiere al texto de la adenda propuesta, se considera el 

mismo ajustado a derecho. 

 

SEXTO.- El informe elaborado por el Director del Archivo General de la Región de 

Murcia de fecha 07 de octubre de 2021, prevé la modificación en el calendario “… 
sin alterar ninguna otra cláusula de las contempladas en el mencionado 
convenio”.  
 

Por todo ello, y de conformidad con el artículo 7.2 del Decreto nº 56/1996, no será 

necesario informe económico acerca de la existencia, en el ejercicio en curso, de 

crédito presupuestario adecuado y suficiente a la naturaleza económica de las 

obligaciones, ni fiscalización de la Intervención 
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SÉPTIMO.- Por lo que concierne a la aprobación, autorización, suscripción, 

inscripción y publicidad de los convenios, de la conjunción de la distinta normativa 

aplicable, se extrae el siguiente régimen:  

 

 Según lo preceptuado en el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, la competencia 

para aprobar los convenios (y también sus modificaciones) la tiene atribuida 

la Consejera de Educación y Cultura.  

 

 De acuerdo con lo dispuesto en artículo 9 del Decreto 56/1996, requerirán 

autorización de Consejo de Gobierno las modificaciones sustanciales de los 

Convenios cuya suscripción haya sido autorizada por aquel, entendiendo 

por tales, entre otras las modificaciones del ámbito material del convenio. El 

informe memoria de fecha 05 de noviembre de 2021, recoge expresamente 

que se trataría de una modificación sustancial, por lo que se requiere la 

autorización de dicho órgano.  
 

 La competencia para suscribir la adenda corresponde a la Consejera de 

Educación y Cultura, teniendo en cuenta la previsión del artículo 8.3 del 

Decreto 56/1996. 

 

 En virtud del artículo 10 de la misma norma, los convenios deberán ser 

inscritos en el Registro Central de Convenios.  
 

 Por último, según el artículo 14 del citado decreto los convenios habrán de 

publicarse en el BORM, sin perjuicio de que obliguen a las partes desde el 

momento de su firma. 
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CONCLUSIÓN 
 
En virtud de lo expuesto, se informa favorablemente la adenda al Convenio entre la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Educación y Cultura y la Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A., para 

la celebración de la exposición “Galdós en el laberinto de España” en el Archivo 

General de la Región de Murcia. 
 
LA ASESORA DE APOYO JURÍDICO             Fdo: Cristina Serrano Pérez 
 V.º B.ºLA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO    Fdo:  Conchita Fernández González  

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Turismo y Deportes 

 
 

 

DON LUIS ALBERTO MARÍN GONZÁLEZ, SECRETARIO POR SUSTITUCIÓN 

DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 
dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, a propuesta de la Consejera de 
Educación y Cultura, el Consejo de Gobierno autoriza la Adenda al Convenio de 
colaboración, suscrito el 6 de septiembre de 2021, entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia a través de la Consejería de Educación y Cultura, y la 
Sociedad Mercantil Estatal de Acción Cultural, S.A., para la celebración de la 
Exposición “Galdós en el laberinto de España” en el Archivo General de la 
Región de Murcia. 
 
Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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